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• IIl. Otras disposiciones

Exmo. Sr. Director de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEX 423.38607ij992. de 30 de anril. por la que se
disj)o//(, el cumplímienlo de la sentencia de la Sala di' lo
COllteNcioso-Administrativo del Trihullal SlIperior de Jus
fiLia de Madrid. de fecha i8 de febrero de 1992, ell el
recurso número J7251990-03, int·crpucsto por don JG\'ier
Mm/o: Sa// Andrés.

ORO!:'¡\' 423/3i..;{¡()4'¡9i)~, de 30 de ahr;l, pOI" la que se
dispone el cumplimiellff) de la 5ell1enda de la Safa di! lo
C'ol/fcncJOso-AdmII1lSIrW1\'O de la AudIencia Naci.onal dic~
t,,,lu con I"ccha lUde septiemhre de 1991, el1 el recurso
ll1!nwro 59.5R7, interpuesto flor don Manuel Flias Begmes
Paredes.

ORDEN 423/38606/1992. de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la seJ11enc.ía ~e lCf S~la de .'0
Contencioso-Administrativo de la Audw/lClO NaclOna.l diC-
tada con jecho 17 de elleróde 19~2. en elreC1!rso numero
J JS. 766, interpuesto por don )O.H' Becerril Sdnchez.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso·AdministfJ.riv3 de 27 dc diciembre de 1956, y
c~ uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de l~ Orden
del Ministerio de Dcft:nsa número 54/1 982, de 16 de marzo, d~spongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expr¡;-sada sentenCIa sobre
contmuacion en el servíclo activo hasta la edad de rettro.

Madrid,3 30 dc abril de 1992.-Por delegaci6n, el Director general
de Per~onaL José de Llobcl Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestíón

de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEX42J/38,Ú)5Ij991. de 30 de ahril, por la que se
di"poflc el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COlllcnCÍow/-Adminis:rativo del Trihunal Superior de Jus~
Hcitl JI.' Galicia, de jecho 9 de diciembre de 1990, .en el
recurso número 1958/IY90, illtcrpueslu por don Jose Ma
lll1el Quintela Sánehez.

De eonfoffilidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contcncioso-Administrativa de 27 de diclcmbre de 1956, y
en uso de las facultadcs que me confiere el articulo 3." de 1~ Orden
del Ministerio de Defensa número 54} 1982, de 16 de marzo, d~spongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
pase a excedencia· voluntaria.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal,-José de Llobet Collado.
Excmo. Se General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).

De wnf(\nnldJd con lo cs¡ahkclJo en ];¡ Lev RCQu!adora de la Ju+
risdiccion Cont;::ncioso-Admmislratíva de 27 de dIClcmbre de 1956, y
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De confonmdaJ con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Cuntcncios0-Administrallva de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de bs f,lCuitades que me confiere el artículo 3." de la Ordeñ
del Ministerio dI.:' Defensa número 54/1 Q82, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus tcnninos estimatorio:; la expresada sentencia sobre
continuación en servicio aemo hasta la edad de retiro.

t\1adrid. a 30 di.? abril de 1992.~ror deler:aci6n, el Director general
de Personal. José de L10bct Collado. ~

Excmo. Sr. General Jefe del Mando d.: Personal. Dirección de Gestión
de Personal {Cuartel General del Ejercito).

que se cumpla en sus terminos estim<1lOn,y, la c.xprcs..lda -,,¡entencia.sobre
urligJuón de la Admint:-;traclón de dICtór nue\'l\ resoluci6n.

~..ladrid. a 30 de ahril de J. 1N2.--Por (kkgaclOo. el D¡rector general
de PersonaL Jo:::.:.: de Llobet Colbdo.
EX('l1111. Sr. Cl.:'n:'or de la Real y r-,.·lilítar Orden de San l-IcmlCllegilJo.
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RESOLUCION de 19 de /)wro de h'!2, de {" Sccretan'u
General de Asuntos PCJ1¡l('I1(~¡ario.s> ¡Ior la qlle se di.\poIJC
el cumplimiento de la sentenáa de la Sala de 10 Conten
cioso-Administrativo rSccci¿m Primera) del Trihww! Supe
rior de Justicia de Galicia, ('on,\(:&' el! Lu Corwla, diclada
en el recurso número ]618-A//990, [me/puesto por don
)0.\'(; Luis Suáre= Cervíiio.

ORDEN 423/38602,11992, de 30 de abnl, por la que se
dispone el cumplimiento de la selltencía ·de la Sala de lo
Contencioso-Adminútrativo del Trib.unal Superior de Jus
ticia de Canarias, de fecha 14 de jebrero ae '1992. en el
recurso número 13411990, interpuesto por don Julián Her
nall;: Adrados.

De conformidad con 10 establecido en la Ley -Reguladora de la Ju
risdicción Contcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades quc me confiere el artículo 3.(> de I~ Orden
del Ministerio de Defensa numero 54í1982, de 16 de marzo, dispongo
quc se cumpla en sus témlinos estimatorios la expresada sentencia sobre
calificaci6n de lesiones en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegaci6n, el Director general
dc Personal. José de Llobet Collado.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administfllli\o (Sección Prime
ra) del Tnbunal Superior de Justicia de Gabela. con sede en La Corui"!a.
el recurso número 1618-A/1990, interpuesto por don José Luis Suárcz
Cerviño, contra resolución de la Dircccjon General de Instituciones Pe
nitenciarías de 2S de mayo de J990, desestímatoria de recurso de re
posición contra otra de 20 de diciembre de 1989 que impuso al recu
rrente sanción disciplinanJ como aulor de una falta leve. la citada S:lla
de lo Contencicso-Admini!',trativo (Secci6n Pnmcra) de! Tribunal Su
perior de Justicia de Galicia, con sede en La Coruña, ha dictado Sl'n
tencia de 30 de diciembrcde 1991, cuya parte dispositi\a dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tenciow-administratiYo.iill~rpucstopor aon José Luis Suárcz Cerviño,
contra las resoluciones de la Dirección General de lnstauclOlles hni
tenciarias, de fecha 20 de diciembre de 1989 y 25 de mayo de 1990,
por ajustarse las mismas a derecho, sin pronunciamientos en costas.»

En su virtud, esta Secretaría General, de confom1idad con 10 dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Ju
risdicci6n Contencioso-Admimstrativa, ha dispuesto se cumpla en sus
propi0s tcnninos la expresada sentenCia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 19 de mayo de 1992.-EI Secretarió general de Asuntos Pe~

nitenciari~s, Antoni Asunci6n Hernandez.

Ilmo. Sr. Director general de Administraci6n Penitenciaria.

ORDEN 423/3860]/1992, de 30 de ah,-il, por la que se
dispone el l'um[J/imienlO de I.;¡ seJ1{('ncia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo dd Tnhuual Superior de Jus
ticia de A.Jadrid. dcfccha 12 de diciemhre de 19Y1, en el
recurso número 469,-19Y/-()3. intelpllcsto por don Jo,\é
LIdl' Orlega AfoJJa,\'lerio,

De confonnidad con lo estahlecido en la Le"\' RCQubdora de la Ju
risJiccJon ComenciosQ-Admimstr:ll1\'U de 2; d~; dJcícmbre de 1Q56, y
en u~o de la", facultade!' que me cO!óf;cn' el ;.:nicL]n 3." de: ia Ordcr¡
del Ministerio de Defensa númew 54/1%2, de )6 J>:' marzo, dispongo
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en liS,? ~e I~s facultades que me confiere el artículo 3:' de la Orden
del Mlnlsteno de Defensa mimcro 5411982. de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de tnenias ..

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación el Director general
de Personal, José de L10bct Collado. •

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

en uso de las facuitades que me confiere el artículo 3." de la Orden
del Ministerio de Defensa numero 54lt982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatoríos la expresada sentencia sobre
indemnizacIón por reSidencia eventual.

Madrid. a 30 de abril de 1992.-Por delegación. d Direcror general
de Personal. Jose de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jete del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

13950 ORDEN 423/38608//992, de JO de ahril, por la que se
di.\j7one ,!l cump¡i~~enlO ,de la sell~el/cia de la Sala de lo
ConlenclOso·Admm¡stratlvo del Tnhlllla! Superior de Jus.
ticia de Madrid, de techa 23 de el/ero de 1991, en el re
curso número 215111990·0J, intetpues(o por don Juan
Fuentes Diaz.

13954 ORDEN 423/386/21/1)92. de 30 de abrí!, por la qlle se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TrIbunal Superior de Jus
ticia de ,v!adrid de fecha 19 de Jébrero de 1991. en el
recurso número 2781/1990~03, interpuesto por don Isidoro
Martine Berzosa.
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De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus teoninos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia, eventual.

Madrid, a 30 de abril de 1992.~Por delegación, el Director general
de Personal, lose de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

O,RDEN 423/386,!9~/992. de 30 de ahril, por la que se
dispone el cumpltnllento de la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Trihunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, deli?cha /6 de enero de 1992, en el re
curs~ míme.ro 1040/1990-0J, interpu!"sto por don Pedro
RepISO Vecino y don Francísco Rodngue:: Fuentes.

Oc confonllidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencíoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en us~ ~e l~s facultades que me confiere el articulo 3," de la Orden
del Mmlstcno de Dcf~nsa. númer? 54íl?.82. de 16 de marzo, d~spongo
que se cumpla en sus tennmos estlmatonos la expresada sentencia sobre
indemnizaclon por residencia eventual,

Madrid. a 30 de abril de 1992.-Por dck!!ación. el Director general
de Personal, Jo~'é de Llobct Collado. ~

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dircccion de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 413/38610//Y92. de 30 de abrí/o por la que se
dispone el ('umplimicfIlo de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admiflistralim del Trj/Junul Superior de Jus-
ticia de Madrid, de fecha 13 de jebrero de 11}9J. en el
recurso número /990/1990~OJ, interpllesto por ,don Juan
Femánde::. Pinilla.

De confonnidad con 10 establecido en la Lev Reguladora de la Ju
risdicción Contcncioso*Administrativa de 27 dé dicit:mbn: d~ 1956. Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo ., .... de la Orden
dd Ministerio de Dcfcno,;a Pllfllero 54/ I\)82. de 16 ti...' mJ.'/O. dispongo
que se cumpla en sus tt.:nnmos .:st1l11i.ltOflOS la expresada \t?nfenCIa sobre
indemnizaCIón por rcsídenda eventual.

Madrid. a 30 de abril de I991.-Por ddegación, el Dirt?ctor ~encral
de Personal, Jos': de Llnbet Collado. ~ ~

Excmo, Sr. General Jefe del Mando de Pers..:mal. Dircn.:iún d.:: En~c
¡lanza (Cuartel GenerJI del Ején:ito¡.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju~

f1sdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54! 1982.,de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus términos estImatorios la expresada sentencia soore
reconocimiento de trienios.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación, el Director gen<:ral
de Personal. José de L10bct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 413/38613/1992. de 30 de ubri!. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencía de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada con lecha 29 de enero de /991,
en el recllrso número 236811990-03, interpueslo por don
Jesús Alberto Domínguez la Ho::.

De conformidad con lo establecido en la Lcy Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diclcmbre de 1956. y
en uso de las facultades que me confierc el articulo 3." de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54il982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada s.:ntencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid. a 30 de- abril de 1992.-Por delegación. el Director general
de Personal, Jose de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. DireCCión de Ciestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 4:!J:38614!J99:!. de 30 de abril. por la que se
dispone el cl//nplimieflJo de la _\cntellcla de la .Sala de lo
ComenclOso-Admmístralivo del Trihwwl SuperIor de Jus-
ticia de AIadriJ, dictada con fecha ¡~ defebrero de 1991.
en el recurso númem 272J/1990-03; illli!lpuesto por don
Miguel Paz Pla..<¡encia.

De confomlidad con lo cstabk'cido en la Ley Regulador;} de b Ju
n:;Jicclón ContcnclOso~Administrati'.a de 27 de diclémbre de !456. y
en uso de las facultaJcs que me confiae el artículo J." de la Orden
del ~1imsIerio de D,:fcnsa numcro 54! 19lQ. de 16 d.: marzo, th:;;¡wngo
que se cumpla cl\.-Sus¡cnmnos cstimatonos la exprcsada scntcn..~u ~obre

rc-conocimiento de tncnios_

~'ladrid. a30 d..: abnl'd..: 1992. Por Jckcación. el IJin.:-:-tof t;'.:neral
de Personal, José dc L1ob,.;-t Collado. - ~

Excrr;t). Sr. Genera! Jefe del Mando d.: PI.'l"Sll¡]a!. Dirl.'c,--ión J<: Gestión
de Personal (Cuartd General Jd Ejército),

•

De conformidad con lo establecido en lJ. Le...' Ri..',-!uÍ<'.duf:J de la Ju
r1:idiccioll Conte!ll.'ioso-Admini~tri.ltí\."a de 27 dé diCiembre de 1':!5b. y

1395713953 . ORDEN 423i38ñ11/1YY2, de 30 de i1hril, por la (lltl;' se
dúpone el cumplimiento de fa .\'L'lIrellciCl de la Salu. de lo
Contercíoso-Administra!ivo del Tribu!lal Su{)aior de Jus
ticia Je Madrid, de fecha 12 de diciemhre ae f991. el1 el
recurso número /434/1990-03, itlferplll!.'J'to-pllr don José
Antonio Ortega Rui:=.

ORDEV .Jl3I.jS615,1991, dI;' JO de ahril. po:' 1.1 (jilé'."1;'

dispone ef cumplimiento di.' ja s"'J1f~'n('ia de 1<1 .Saíl.i dI;' lo
(oJ1fendoso- .f"I/llif!isrruti'.:o de( ~rit)Unal S.llflel:~C" dt' .!/\-
flOIl de AtadrUJ. dlctilda COI¡ lana 4 de}ehrerO de I~:J.;:<
en el recurso número 28/9/199fJ-Oj, inrerpuesrlJ por don
Pedro Mejías Chico

De confnmlidad con jn ,-'stablrcltb c-n la Lev Reg\datl"r:l ,k la .In
risdíeción Contcnci,w.}-Admirtistrativa dc n J~; d,cij:P1L,,~ J~ t95h, y


